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ALUMNA/O:                                                                                                            BCT 1 

REPETIDOR            SÍ            NO 

MATERIAS  HORAS 

 

MATERIAS COMUNES 

Educación Física  

Filosofía  
Lengua Castellana y Literatura I 
Primera Lengua Extranjera I (Inglés  I) 
 

MATERIA ESPECÍFICA DE MODALIDAD: (Obligatoria) 

Matemáticas I  
MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD: (Elegir 2) 

□ Biología, Geología y Ciencias Ambientales 

□ Dibujo Técnico I 

□ Física y Química 

□ Tecnología e Ingeniería I 

MATERIAS OPTATIVAS (elegir una) 

□ Anatomía aplicada 

□ Economía 

□ Física y Química (si no la has elegido como materia específica) 

MATERIAS OPTATIVAS  (elegir una) 

□ Cultura Científica  

□ Religión Católica              □ Religión Evangélica          

□ Segunda Lengua Extranjera I (Francés) 

□ Tecnologías de la Información y de la Comunicación I 
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TOTAL de horas 30 

 
Hay que tener en cuenta que para poder cursar una materia de 2º curso de carácter progresivo (que tiene continuidad de I a II) se deberá haber 
cursado anteriormente la correspondiente a 1º. Las materias de 2º con continuidad están condicionadas a la evaluación positiva de la materia 
de 1º. No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de 2º sin haber cursado la de 1º con continuidad siempre que el profesorado 
que la imparta considere que el alumnado reúne las condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de 2º.  En caso 
contrario, deberá cursar la materia de 1º, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efecto de modificar 
las condiciones en las que ha promocionado a 2º. 
 

* La limitación de materias por número de alumnado podrá variar sólo en el caso de autorización expresa de la Dirección Provincial de 
Educación. En el caso de la Segunda Lengua Extranjera I (que será el inglés o Francés que no haya sido elegido como Primera Lengua Extranjera) 
no requiere número mínimo para su impartición. 

 


